
n Montes (PS) se suma a las
aprensiones de Justicia
El exsenador y actual ministro de Vivienda, Carlos Montes

(PS), se sumó a los cuestionamientos expresados por el encar-
gado de Justicia, Luis Cordero, en orden al uso de la facultad y
mandato de los diputados para entablar acusaciones constitu-
cionales contra jueces de la Corte Suprema. “Hay que reflexionar
mucho esto de las implicancias que tiene en el actual Congreso”,
comentó Montes, en entrevista con Radio Infinita.

El exparlamentario socialista reflexionó en torno a que “hoy
día hay una debilidad institucional fuerte del Poder Judicial y
también del conjunto de instituciones democráticas. Yo compar-
to las preocupaciones del ministro Cordero, porque él no es que
esté inhabilitado diciendo que no tiene facultades parlamenta-
rias, sino que diciendo que las implicancias de hoy día son bas-
tante serias”.

Y —planteó Montes— “efectivamente aquí hay una facultad
del Parlamento para hacerlo, el problema es que el tener facul-
tades no significa que en todos los contextos tienen igual efecto.
Yo creo que constitucionalmente, de manera simultánea, a
cuatro ministros tiene que ser con fundamentos muy precisos y
es de una alta complejidad”.

n Presidenta de la Cámara asegura garantías para
su discusión “en los tiempos que correspondan”
La presidenta de la Cámara,

Karol Cariola (PC), informó que la
mesa y la secretaría de la corpo-
ración están inmersos en el análisis
del procedimiento para llevar
adelante los libelos acusatorios
que se presenten, los que recordó
se han anunciado, pero aún no se
formaliza su presentación.

“Hay algunos precedentes de
acusaciones anteriores que esta-
mos revisando muy en detalle para
poder entregar, como secretaría y
también como mesa de la presi-
dencia, una definición y orienta-
ción respecto del tratamiento y del procedimiento a
llevar a cabo en estas acusaciones constitucionales.
Para nosotros es muy importante darles garantías a
todos los sectores políticos y a todas las acusaciones
constitucionales que se ingresen para que el trata-

miento sea el más adecuado y apega-
do a lo que dice la Constitución, el
reglamento, y entregando garantías
para que estas finalmente sean dis-
cutidas en los tiempos que corres-
pondan”, comentó la parlamentaria.

Lo más complejo está dado por la
multiplicidad y simultaneidad de las
acusaciones constitucionales, las que
incluso podrían sumar cuatro libelos
en curso, en paralelo. Eso, afirman en
la corporación, es un aspecto prácti-
co a resolver, no obstante que en
ocasiones anteriores, como pasó en
2018, con otros tres magistrados de

la Suprema, en que se agruparon las presentaciones.
Esta vez, desde el Frente Amplio se informó que el
ingreso de las acusaciones a Matus y a Vivanco se hará
“por separado”, lo que se infiere como un libelo, una
comisión revisora.

Karol Cariola (PC), presidenta
de la Cámara.
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La ministra del Interior, Caro-
lina Tohá (PPD), fue consultada
acerca de la información publi-
cada por “El Mercurio”, en or-
den a la “parálisis” o “estrés” le-
gislativo que provocaría la pre-
sentación de múltiples acusacio-
nes constitucionales de manera
simultánea en contra de hasta
cuatro magistrados de la Corte
Suprema, por el caso Audio y
otras situaciones.

Por notable abandono de de-
beres, los libelos recaerían sobre
Ángela Vivanco, Jean Pierre Ma-
tus, Sergio Muñoz y Mario Ca-
rroza; a todos ellos, diputados de
gobierno más la DC y de oposi-
ción buscan destituir. Al ser has-
ta cuatro presentaciones, en que
la de Vivanco se duplicaría, la la-
bor legislativa en el Congreso se
vería “estresada”, se advierte.

Ante un eventual freno, la jefa
de gabinete respondió que “en el
Ejecutivo no tenemos temor; nos
preocupamos de estas cosas y
cuando suceden buscamos las
mejores coordinaciones con el
Parlamento para sacar adelante
el trabajo que es nuestra obliga-
ción. Todos tenemos obligacio-
nes cuando se presentan situa-
ciones como estas, en que mu-
chas instituciones están hoy
abordando tareas extraordina-
rias; ¿qué quiero decir con extra-
ordinarias? Miremos las decisio-
nes que ha debido tomar la Corte
Suprema en esta materia, mire-
mos el trabajo que le ha tocado
hacer a la fiscalía en esta materia
y también en el Congreso, si se
asume la definición de seguir
adelante con acusaciones, eso no
se puede hacer a costa de otras
responsabilidades”.

Recarga legislativa con
tres impulsos

¿Qué es lo que preocupa a La
Moneda?, es la posible colisión
de las acusaciones constitucio-
nales con la recargada tramita-
ción legislativa a tres bandas: la
agenda de seguridad que consi-
dera 32 proyectos; el “nuevo im-
pulso legislativo” anunciado
por el Presidente (CAE y eutana-
sia), así como la ley de amnistía y
levantar el secreto de la Comi-
sión Valech; sumado a la discu-
sión de la Ley de Presupuestos
2025 que se toma el debate.

Puesta ante esa realidad, la
ministra Tohá respondió que
“nuestra responsabilidad es sa-
car las leyes que son importantes
para la ciudadanía o que tienen
urgencia, por parte del Ejecutivo
no disminuye en lo más mínimo
por que se presente una acusa-
ción constitucional; entonces,
esto es todo materia en que hay
que organizarse, coordinarse,
encontrar las fórmulas, pero no

puede ser esa la consecuencia de
una acusación constitucional,
que se dejen de lado los temas
que son importantes para la ciu-
dadanía. No me cabe duda de
que los parlamentarios compar-
ten ese criterio, nadie va a defen-
der que cualquier acusación
pueda ser a costa de otras tareas
que son importantes”.

Réplica a las críticas

Enterados de los cuestiona-
mientos de Tohá, diputados in-
mediatamente respondieron.
Entre ellos, el vicepresidente de

la Cámara, Eric Aedo (DC),
quien impulsa con el oficialismo
acusar a Matus y a Vivanco.

“Cuando enfrentamos la ma-
yor crisis del sistema y el Poder
Judicial en Chile, en los recien-
tes 34 años, esto es una priori-
dad, el acusar a jueces, porque
la justicia es el pilar del Estado
de Derecho y es la base sobre la
que se funda la democracia. Es
por eso de las acusaciones
constitucionales, porque senti-
mos que esta crisis horada la
democracia. Siendo esto prio-
ritario, obviamente hay que co-
ordinar con el Poder Ejecutivo

las otras prioridades, pero es el
propio Ejecutivo el que tiene
que priorizar su agenda. La
prioridad es defender el Estado
de Derecho y la democracia”,
contestó Aedo.

Desde Demócratas, la expresi-
denta de la comisión de Gobier-
no de la Cámara Joanna Pérez es
de la idea de estar ante una apre-
tura de tiempos legislativos:
“Creo que el Gobierno lamenta-
blemente ya tiene muy poco es-
pacio para cumplir sus propios
compromisos, pero porque tene-
mos una agenda que es ciudada-
na y que es urgente, son los te-

mas de seguridad, pensiones y
salud; y el Gobierno lo que busca
es seguir instalando su propia
agenda, que no conversa con las
urgencias ciudadanas. Las acu-
saciones constitucionales son
otro tema, pero sin duda es deber
de este Gobierno abordarlo y tie-
ne que abordar ya las urgencias
que la ciudadanía reclama”.

Boric “dejó de 
lado lo esencial”

Desde la oposición, la jefa de
bancada de RN, Ximena Ossan-
dón, lamentó que “el Presiden-

te Boric dejó de lado lo esencial
y se concentró en la agenda de
su coalición chica, renuncian-
do a una mirada de gobierno.
Hay tantas opiniones, como
ministros y partidos en La Mo-
neda, y eso da cuenta de que es-
tán todos en sus agendas, una
en la que una parte del oficia-
lismo parece indiferente al
programa de gobierno y a las
metas legislativas (…). Lamen-
tablemente, creo que el Go-
bierno priorizará solo teniendo
en consideración factores polí-
ticos y cuánto pueden mejorar
las expectativas en las próxi-
mas elecciones, no las necesi-
dades de todos los chilenos”.

En la UDI, a su jefe de diputa-
dos, Gustavo Benavente, le
“parece increíble que la minis-
tra del Interior, al igual que el
de Justicia, estén pauteando al
Parlamento sobre cómo hacer
su trabajo; a nombre de la ban-
cada de la UDI, le sugiero al Eje-
cutivo que se preocupen de ha-
cer bien la pega que les corres-
ponde, que nosotros cumplire-
mos con nuestras obligaciones,
y solo una recomendación: si
están preocupados por sacar
adelante el CAE y la eutanasia,
nosotros en el Parlamento ini-
ciaremos la aprobación de pro-
yectos contra la inmigración
ilegal y la eliminación de las lis-
tas de espera en salud”.

Por el receso de Fiestas Pa-
trias, será a contar del 23 de sep-
tiembre cuando el Congreso re-
tome su labor legislativa.

Al constatar que es plausible el ingreso “por separado” de hasta cuatro libelos contra jueces de la Suprema:

Diputados piden al Gobierno
priorizar agenda, ante críticas por
multiplicidad de acusaciones 

RIENZI FRANCO

Por el caso Audio, entre otros, la Cámara se alista a revisar en simultáneo presentaciones a
magistrados; ante el tiempo que se debe destinar y el taco legislativo que podrían originar, la
ministra del Interior advirtió que no pueden “ser a costa de otras tareas”. 

Carolina Tohá, ministra del Interior y Seguridad Pública.
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Eric Aedo (DC), vicepresidente de la Cámara.
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Joanna Pérez, jefa de la bancada de Demócratas.
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maraña fueron varias reformas
legales que, una vez más, se
aprobaron por todo el espectro
político: ingreso a la carrera judi-
cial por medios objetivos, a cargo
de la Academia Judicial, en la que
jueces influyen, pero no reinan; fin

de jueces parientes
colocados en rela-
ción jerárquica;
proh ib ic ión de
nombrar notarios
y conservadores
parientes de jue-

El Poder Judicial chileno gozó
de fama de probo durante
buena parte del siglo XX. Sus
jueces vivían con sobriedad y
hacían poco ruido. Lo más os-
curo estaba en la justicia pe-
nal, enquistado en algunos
empleados, en quienes los
jueces no podían sino delegar
tareas vitales. 

Durante la dictadura, la Corte
Suprema (CS) (más que el resto
de la judicatura) entró en un ace-
lerado proceso de corrupción.
Abogados ligados al poder otor-
gaban favores, generalmente co-
locación de parientes y amigos de
los jueces en cargos bien remune-
rados y eran recompensados con
sentencias favorables. A poco
andar, algunos ministros de la CS
recibían dinero por fallar en de-
terminada forma y el litigio, en
esa sede, se desarrollaba más en
pasillos, audiencias privadas y en
comidas que en estrados. La
práctica se mantuvo los primeros
años de democracia. 

Salimos de aquel desquicio: los
remedios fueron dos acusaciones
constitucionales, una aprobada y

otra rechazada solo por un voto,
que instaló la sensación de que
parte de la derecha no estaba dis-
puesta a seguir tolerando la ve-
nalidad para mantener la sintonía
ideológica de la que gozaba con la
CS. Esa transversalidad política
logró hacer la mitad del camino.
El segundo generador del cambio
fue la renovación de la Suprema, a
mediados de los 90. Nuevamente
un acuerdo político amplio para
jubilar a los ministros de más de
75 años (entonces inamovibles
sin límite de edad). El tercer en-
vión provino de la propia Corte,
que destituyó a uno de sus in-
tegrantes. El mensaje de que
la corrupción no sería tolera-
da quedó instalado, aunque
—ahora lo sabemos— solo por
un tiempo. El cuarto factor que
ayudó a salir de aquella oscura

tados no puede ser más contra-
producente: los de derecha anun-
cian acusaciones contra los jueces
más progresistas y los de cen-
troizquierda contra los más con-
servadores, como si el cálculo po-
lítico tuviera cabida en la fijación
de raseros éticos. El mensaje que
esto deja a los jueces es que, para
sobrevivir, hay que tejer redes
políticas. Si de estándares de
probidad se trata, y no de lograr
una judicatura alineada con un
sector político, resultan repulsi-
vos los acuerdos de bancada para
dirigirse en contra de los jueces
menos afines. 

Lo segundo es identificar y re-
formar los procesos que generan
venalidad. Hay un amplio consenso
que son dos. El primero es la inter-
vención de los jueces en el nombra-
miento de los notarios y conserva-

dores. ¿Zafará alguna vez el Sena-
do de la poderosa telaraña que teje
ese lobby y librará a los jueces de
esa tarea que lo corrompe?

También es indispensable poner
fin a la intervención del Senado en
el nombramiento de los ministros
de la CS. Su participación ha sido
fuente de un pestilente tráfico de
influencias entre la politiquería y la
judicatura. Podría, además, per-
feccionarse el proceso para elabo-
rar la propuesta de candidatos que
llegue al Presidente de la Repúbli-
ca, con recopilación exhaustiva de
sus antecedentes, creación de co-
mités de selección, compuestos de
unos pocos ministros de la Su-
prema, audiencias sustantivas
con los candidatos y con terceros
y un plazo brevísimo para que el
Presidente escoja. Nada impedirá
el lobby, los recados y las in-
fluencias. Solo se puede aspirar a
que el mecanismo les haga más
improbables.

No hubo antes ni habrá ahora
salida de la crisis judicial si las
acusaciones y las reformas no
alcanzan transversalidad políti-
ca. La ética no debiera tener co-
lor político. n

ces, especialización de salas, li-
mitación a los modos infundados
de fallar; procesos penales más
transparentes y otras. 

Los hechos recientes han veni-
do a demostrar que el miedo al
castigo se fue olvidando, que la
aplicación de las normas se relajó,
que algunas fueron insuficientes y
que surgieron nuevos vicios. 

Para salir ahora, la receta no
debiera ser muy distinta de la que
fue exitosa entonces. Primero:
sanciones en todos los casos en
los cuales se acredite el incumpli-
miento de un deber, incluyendo la
destitución de aquellos jueces que
hayan abandonado notablemente
sus deberes, pues no habrá refor-
ma que sirva si el mensaje es la
impunidad. Si el medio para san-
cionar va a ser la acusación cons-
titucional, lo que hacen los dipu-
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Una vieja y probada medicina

CHILE TIENE EXPERIENCIA EN ENFRENTAR LA CORRUPCIÓN JUDICIAL. LO LOGRÓ
CON TRANSVERSALIDAD POLÍTICA. CUANDO SE TRATA DE DEFENDER RASEROS
ÉTICOS, EL PARTIDISMO ACARREA MÁS DESGRACIAS.
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